
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 229/2015, de 29/12/2015, por el que se regula la concesión directa de una subvención de carácter 
excepcional a la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI), para el desarrollo de un programa de 
formación dirigido a fomentar el emprendimiento en el marco del Programa Operativo de Empleo, Formación y 
Educación. [2015/15697]

Corresponde a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, dentro de la estructura organizativa de esta Comu-
nidad Autónoma, y a tenor de lo dispuesto en el Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo el 
fomento del empleo, así como la administración del Fondo Social Europeo en materia de formación y/o empleo. 

La Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI), es una fundación del sector público estatal dedicada a formar 
profesionales, producir y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a empresas, emprendedores y administracio-
nes, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital. 

La Fundación EOI, tiene previsto ejecutar acciones en el futuro Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, 
dentro del Eje Prioritario 1, para “promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”.

El ámbito en el que se realizan las actuaciones del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación se enmarca 
dentro de los fines y competencias de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Tanto la Administración Regional 
como la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI) tienen como objetivo prioritario avanzar en el desarrollo de 
medidas de apoyo e impulso que contribuyan a promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la crea-
ción de empresas y consideran de interés establecer una colaboración para el desarrollo conjunto de acciones de apoyo 
al emprendimiento destinadas al impulso de iniciativas empresariales en el marco del futuro Programa Operativo. 

En este contexto se asienta el presente decreto, mediante el cual la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
pretende colaborar apoyando todas las actuaciones que contribuyan a la reducción de la tasa de desempleo en nuestra 
Región. 

Las razones anteriormente expuestas, así como el indudable interés público, económico y social de esta subvención, 
habida cuenta de su finalidad y objeto, acreditan la singularidad de la concesión directa a la Fundación EOI y por ello, 
la dificultad de su convocatoria pública. De esta forma esta ayuda queda subsumida dentro del artículo 75.2.c) del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviem-
bre, y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a cuyo tenor podrán 
concederse de forma directa las subvenciones en las cuales se acrediten razones de interés público, social, económico, 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Man-
cha, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, y a 
propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el órgano concedente, las normas especiales, con el carácter 
de bases reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 29 de diciembre de 2015,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención de carácter excepcional a la 
Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI), para colaborar en el desarrollo de un programa de formación y 
tutorización dirigido a fomentar el emprendimiento en el marco del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educa-
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ción, dentro del Eje Prioritario 1, para “promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad 
laboral”. 

2. Se realizarán tres proyectos de coworking en Castilla-La Mancha, que se desarrollarán de la forma siguiente:

a) Cada proyecto o actuación de coworking contempla la realización de cuatro convocatorias o ediciones de cowor-
king con una duración cada una de ellas de 5 meses, dando cabida cada una a un mínimo de 16 y un máximo de 
22 proyectos de emprendedores.
b) Durante el período de cada edición se desarrollarán 12 talleres de formación de 5 horas cada uno, lo que supone 
un total de 60 horas.
c) Todos los proyectos seguirán de manera obligatoria un proceso de tutorización que será de 40 horas por cada 
uno de ellos.

Artículo 2. Actuaciones y gastos subvencionables. 

1. Las actuaciones a realizar por la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI) son las siguientes:

a) Elaboración de un estudio que analice las mejores ubicaciones para la instalación de los espacios de coworking, 
y un análisis de los sectores potenciales preferentes que albergarán los coworking.
b) Dirección, coordinación y ejecución del coworking. 
c) Selección de emprendedores beneficiarios, profesores y tutores
d) Contratación y pago de los servicios asociados al coworking; talleres, tutorización, y espacios entre otros.
e) Contratación de un seguro de accidentes para alumnos.
f) Evaluación de los participantes.
g) Coordinación y realización de acciones difusión, comunicación, y publicitarias.
h) Desarrollo de una plataforma que recogerá a nivel nacional todos los proyectos que desde los diversos coworking 
se lleven a cabo, permitiendo la interrelación entre los mismos y potenciando sus posibilidades de desarrollo.
i) Relación con la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.
j) Organización de sesiones de presentación a potenciales inversores de aquellos proyectos que cumplan con las 
condiciones mínimas para poder obtener financiación externa.

2. Los gastos subvencionables serán los asociados a la realización de las actividades relacionadas en el apartado 
1, tales como;

a) Gastos de personal involucrado en la ejecución de las distintas actuaciones.
b) Colaboraciones externas.
c) Gastos corrientes asociados al coworking como talleres, tutorización, y espacios, entre otros.
d) Costes de publicidad, difusión y comunicación.
e) Contratación de seguros de accidentes para alumnos.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo establecido en el mismo y por el convenio a 
través del cual se instrumente su concesión, por los preceptos de carácter básico contenidos en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo, por lo 
dispuesto en el Título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero, que desarrolla el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda en materia de subvenciones, así como por lo establecido en las demás normas que resulten 
de aplicación.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. La subvención se otorgará en régimen de concesión directa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 75.2.c) del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, así como en el 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en atención al 
interés público, social y económico de su objeto, que justifican la imposibilidad de concurrencia pública.

2. Las razones que determinan el otorgamiento directo de la subvención derivan, del indudable interés público, so-
cial y económico de las actividades que lleva a cabo la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI), cuyas 
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actividades son coincidentes con las que lleva a cabo nuestra Administración Regional, el carácter singular de las 
actividades que se financian, y del destinatario de esta subvención. Además, es destacable la experiencia de la 
Fundación EOI, y dada su trayectoria y disponibilidad de medios en la ejecución de estas actividades, la convierten 
en idónea para llevar a cabo su cumplimiento.
 
3. La concesión de esta subvención se instrumentará mediante la suscripción de un convenio entre la persona titular 
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y la Fundación EOI, en el que se especificarán los compromisos 
y condiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en este decreto.

Artículo 5. Entidad beneficiaria y requisitos.

1. La entidad beneficiaria de esta subvención es la Fundación Escuela de Organización Industrial EOI, que deberá 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias, y frente a 
la Seguridad Social.
b) No estar incursa la persona que ostente la representación legal de la entidad en los supuestos de incompatibilidad 
regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.
c) No estar incursa en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. Los requisitos señalados en el apartado 1 se acreditarán mediante la cumplimentación de la correspondiente 
declaración responsable, tal y como se dispone en los artículos 12 y 13 del Reglamento del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero.

El régimen general de las mencionadas declaraciones será el previsto en la Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de 
adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración responsable y 
comunicación previa, así como en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que para la entidad beneficiaria establece el artículo 14 y con-
cordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Texto Refundido de la Ley de Ha-
cienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como su normativa 
de desarrollo, la citada entidad deberá:

a) Realizar las actividades que fundamenten la concesión de la subvención y presentar la justificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto, y en el correspondiente convenio.
b) Comunicar al órgano concedente la modificación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, así como de los compromisos y obligaciones asumidos.
c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención Ge-
neral de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes. 

2. La entidad beneficiaria quedará obligada, además, al cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio a 
través del cual se instrumenta la concesión de la subvención.

Artículo 7. Cuantía y pago de la subvención. 

1. El importe total de los proyectos asciende a 2.400.000 euros, de ellos 1.920.000 euros se financiarán por la Fun-
dación EOI con cargo al Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, que cuenta con financiación del 
Fondo Social Europeo.
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2. La subvención objeto de este decreto asciende a 480.000 euros, lo que supone un 20% del total del importe del 
proyecto, que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 19080000/G/322B/4861S, con fondos finalistas, 
del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El pago de la subvención se realizará en dos libramientos:

a) El primer libramiento, será del 70 por ciento a la firma del convenio 
b) El segundo libramiento será del 30 por ciento restante, una vez justificada la totalidad del proyecto en los términos 
previstos en el artículo 8.

4. Los pagos anticipados quedan condicionados a la existencia de autorización por parte de la Consejería compe-
tente en materia de hacienda, y con las condiciones que en dicha autorización se establezcan. 

Artículo 8. Plazo de ejecución y régimen de justificación.

1. Las actuaciones subvencionables deberán ejecutarse en el plazo comprendido desde la firma del convenio pre-
visto en el artículo 4.3 hasta el 31 de diciembre de 2017.

2. La entidad beneficiaria está obligada a justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de la finalidad y la 
aplicación material de los fondos percibidos, de conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, en el Decreto 
21/2008, de 5 de febrero, por el que se desarrolla el citado texto en materia de subvenciones públicas, así como por 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus 
preceptos que sean aplicables. Esta se realizará en la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto según lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. El plazo para presentar las justificaciones será de tres meses desde el 31 de diciembre de 2017. 

4. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación y justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, en la que se incluya una relación clasi-
ficada de los gastos de la actividad, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, justificándose mediante la presentación de documentos originales o, en su 
caso, fotocopias compulsadas.
c) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la rela-
ción a que se hace referencia en el apartado b).
d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber 
solicitado el beneficiario.
e) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses 
derivados de los mismos.

5. Si las actividades han sido financiadas, además de con la subvención regulada en el presente decreto, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos deberá acreditarse el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
las actividades subvencionadas. 

6. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 9. Responsabilidad y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria queda sometida al régimen de responsabilidades y sanciones que establece el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, el 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 10. Reintegro de la subvención.

1. Son causas de reintegro, las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto de incumplimientos recogidos en el presente decreto.

2. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en el presente decreto y demás disposiciones apli-
cables dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios concedidos, procediéndose en su caso, previo trámite 
de audiencia, a la pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida o al reintegro total o parcial de las canti-
dades percibidas, así como a la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, sin 
perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y en los artículos 52 y siguientes 
de su reglamento de desarrollo en materia de subvenciones aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los siguientes incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o actua-
ciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidas en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, dará lugar a reintegros par-
ciales, respetándose, siempre, el principio de proporcionalidad, a la hora de llevar a cabo las actuaciones tendentes 
a satisfacer el interés público. 

5. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en el Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de las especialidades 
que se establecen en el Capítulo III del Título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y disposiciones de desarrollo.

Artículo 11 .Compatibilidad y concurrencia de las subvenciones. 

La subvención concedida será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europeo 
o de organismos internacionales, siempre que su importe, aisladamente considerado o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no supere el coste de la actividad subvencionada. Todo ello sin perjuicio 
de lo que al respecto pudiera establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.

Artículo 12. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. Si la entidad beneficiaria voluntariamente procediese a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que 
fuera su causa, y sin previo requerimiento por parte de la Dirección General competente en materia de empleo, de-
berá realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección 
http//tributos.jccm.es/.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el 
beneficiario, procediendo a su requerimiento.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para el desarrollo del presente 
decreto en el ejercicio de sus competencias. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 29 de diciembre de 2015
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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